
MUNICIPALIDAD 
DE SAN MARTÍN DE LOS ANDES 
PROVINCIA DEL NEUQLJÉN 

VISTO: 

\\ I r 1 I I II L 

DECRETO N0 Olí ,  i r 25 

San Martín de los Andes 02 ENE 225 

El Decreto No 2717/24 de fecha 16 de diciembre de 2024, y; 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto mencionado en el Visto corresponde al reintegro solicitado por el 
Director de Protección Civil, Sr. Sebastián Orlando Torcivia, Legajo No 1026, quien asumió con su 
propio peculio la reparación del daño causado en el sistema electrónico de balizas del móvil de 
emergencias Ford Ranger, dominio AA514AM. 

Que la factura de dicha reparación fue emitida por el Sr. Gustavo Alberto Rizza, CUIT 
20-18276399-4, quien actualmente integra el plantel municipal y, por lo tanto, se encuentra en 
situación de incompatibilidad para ser proveedor de la Municipalidad. 

Que debido a esta incompatibilidad, no resulta posible realizar el reintegro solicitado, 
siendo necesario dejar sin efecto el Decreto No 2717/24 de fecha 16 de diciembre de 2024. 

Que se debe dictar el acto administrativo correspondiente. 

POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTICULO 1°: DEJESE SIN EFECTO el Decreto No 2717/24, de fecha 16 de Diciembre de 2024. 

ARTICULO 2°: Previo refrendo de los Señores Secretarios Municipales, comuníquese, Regístrese y 

cumplido archívese. 

ARTICULO 30: Regístrese, comuníquese y cumplido, archívese. 
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Intendente 
Municipalidad de San Martín de ros des 

"DONAR ORGANOS Y SANGRE ES DONAR VIDA. INFÓRMESE, SEA DONANTE: WWW.INCUCAI.GOV.AR". 
"TENÉS DERECHO A UNA VIDA SIN VIOLENCIA" 


